
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, primero (01) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 

Exp. 68755-3184-002-2021-00097-00. 
 
A fin de obtener el perfil genético del causante Jairo Cruz Velandia 
para el recaudo de la prueba de genética de ADN, se ordena la 
práctica de diligencia de exhumación de los restos del nombrado 
quien se encuentra sepultado en la fila 5ª parte izquierda del 
Cementerio de Aguada Santander.  
  
Para tal efecto, tal como lo autoriza el artículo 7º el Acuerdo 
PSAA-07 4024 de 2007 se comisiona al Juzgado Promiscuo 
Municipal de La Aguada (S.), a quien se librará el correspondiente 
despacho con los insertos de rigor. 
 
De igual manera, infórmese al Instituto Nacional de Medicina 
Legal y Ciencias Forenses con sede en San Gil, para que designe 
el profesional encargado de seleccionar y tomar adecuadamente 
las muestras de los fragmentos óseos, así como las de las niñas 
A.M. y A.D.CH.S. y su progenitora María Gladys Chavarro 
Saavedra, y garantizará la preservación de la cadena de custodia, 
haciéndole saber que la actora cuenta con amparo de pobreza. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

El   Juez, 
 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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